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Ciudad de México, a 03 cle octubre de 2019

0FICIo No. SG/DGIyEL/RPA/00731 /2a7e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 d,e la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locaìes y federales; y a ìo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìcio SEPI/SP/IS49/201.9 cle

fecha 02 de octubre de 2t19, signado por la C. Marta Villareal Ruvalcaba, Secretaria Partictrlar de la
Secretaria cle Pueblos y Barrios Originarios y Cornunidades Indígenas Residentes cle la Ciudad cle México,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /0244/2079.

Sin otro particular, reciba un cordial salndo
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LIC.

DIRECTOR GENERAL JURIDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis @secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.c.p. Lic. f inre na Martíncz M, Subdirectûra de Ccrntrol dc Gcstión y Atcnción Cir¡dadana cn la SGCDMX, In atcnción a ìos folios: L0149 /7357
C. Martâ Vill¿rre¿l I{uvâlcahâ, Secretaria Pa¡'l:icul;ìr nn l¿ SEPICDMX.
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CÜBIF"RNÜ DË LA
CIUDAÞ DË MÉXICO

lr;ry Servando li:res¿r cle ¡rlier lflB, (:ol. ("elìLro,

Àlr:akJía Cr,rattht.óntoc, (-.P. 0{1090 Citrdari dtl lv1éxico
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SËCRETARíA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS V

COMUNIDADES INDíGENAS RESIDENTES

SECRETARíA PARTICULAR

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERËCHOS

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019

sF Pr/sP/ls49lzjLe

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRIC"TOR GENERAL JURíDICO Y ENLACI LEGISLATIVO DE LA

SECRETARíA DI GOBIIRNO DË LA CIUDAD DF MÉXICO.

PRf:SHNTË

Err seguimiento a su oficio SG/DGJYrL/PA/CCDMX/491.1612019, mediante el cual se hace de conocimiento el

punto cJe acuerdo por la que "se exharto a la Titular cle Ia Sf H y o ta alcaldía Migue! Hidalgo a que instalen por lo

ftlenos uno casa cle medicina tradicionalefl €sfû demorcación".

Hago cle su conocir.¡iento que en atenc¡ón a[ Purrlo cle Acr.rerdo mencionado, personal de esta Secretaría,

específicarnente c¡e ta .Jefatura cle Unidad Departarnental dc Medicina Tradicionat quión se reunió el tl de

septiembrc con la DipLrtacla María de I ourdes Paz Reyes, preside nta de la Comisión de Satud y el Mtro. José

Carnrona Guerrero secretario técnico de clicha Comisión, para hacer de su conocimiento que las casas de

mecjicìna tradicional, que se mencionan en e[ exhorto, no fuerorr construidas ni son manejadas por las alcaldías,

sino por particulares, que en su nlomento fueron financiadas por la ahora extinta SEDEREC.

Ësta Secretaría y Ia Comisión de Satud clet H. Congreso de ta Ciudad de México han iniciado trabaios dirigidos a

alender Ias necesidades de salLrd de [as personas indígenas, y a impulsar e[ reconocimíento de la medicina

tra<Jicional indígerra en la CDMX.

Saludos C iales.
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AVILLARRËAL RUVALCABA

SËCRËTARIA PARTICULAR
plnecclÓt'l GEI'IERAL

JURIDICA Y ÉI.]LACË LEGISL,ATIVO
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Di. Victbriano llerrrálttlez l',{artine z.- Jcfe cle lJniclad llcpartâmêntal dc Medicina I râdicion¡t.- vhernandezsepl@Êmail.com

Liccl¿r. Cctia patr¡cia C¡sneros Mirâvete Jcfa de L,nidâci Departånlent¿l de Control rle Gcstión Docunrental - ccisnerossepi@gmail.com
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